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RESOLUCION ADMINISf RATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 2 § AüÜ 2U19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX,6 fracción lV, 15 BIS 4
ftacciones l, Vll y X, 21, 25 f¡acción Vll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,4, 5l fracc¡ón ly 96 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado Ios elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-493-SOT-
'194, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de enero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de construcción (demol¡ción) y ambiental (afectación de arbolado) en Calle María
número 136, Colon¡a Nativitas, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado
número 136, Colonia Nativ¡tas, Alcaldía Benito
s¡n observar el letrero con los datos de
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por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle Maria
Juárez, se constató la demol¡ción del inmueble preexistente,
la Licenc¡a de Construcc¡ón Especial para demolición

"w

febrero de 2019 ------------

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de
México, asi como 85 de su Reglamento

ÁxÁusrs v valoRAcróN DE LAS pRUEBAS y DrsposrcroNEs JURíDIcAS ApLTcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de construcción (demol¡c¡ón) y
ambiental (afectac¡ón de arbolado) como es la Ley Amb¡ental de Protección a la 'l-ierra, la Norma Ambientál
NADF-001 -RNAT-201 5 y el Reglamento de Construcciones, todos para la Ciudad de México y el Programa
Delegacionaf de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juá¡ez. ------'----

'1.- En mater¡a de construcción (demolic¡ón)

correspondiente.

Ahora bien, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la D¡rección General de Obras, Desarrollo
y. Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez, ¡nformó que no cuenta con antecedente de Licencia de
ConstrucciÓn Espec¡al ni Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón para el predio objeto de ¡nvest¡gación. *
Al respecto, personal adscrito.a esta Entidad real¡zó un análisis multitemporal mediante el uso del programa
9oogle Maps, identif¡cando imágenes correspondientes al año 2014, en las que se aprecia que en el sitio de
rgferencia existía un inmueble de un nivel a doble altura con características de nave industrial.
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y Ia normativ¡dad aplicable, se tiene lo
s¡guiente:
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2.- Ambiental (deribo de arbolado)

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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De lo anterior, se desprende que los trabajos de demolición ejecutados en el predio objeto de investigación

fueron realizados Sin contar ón Licencia áe Construcción Especial para demolición de. conformidad con el

articulo 55 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México, en consecuencia' corresponde a la

Direcc¡ón General de nsuntos Juiídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez' realizar las acciones de

verificación en materia de construcción, particularmente respecto a contar con la Licencia de construcción

Especial para Demolic¡ón, imponiendo laé medidas cautelares y sanciones que en derecho procedan, mismo

que se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-5588-201 9' ---"-:----

Asi las cosas, la demol¡ciÓn ¡ealizadaen calle María número '136, Colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez'

se ejecutó sin contar con ¡¡cencáJá Construcción Especial para Demol¡ción, incumplimiento lo establecido

án ei articuto 55 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México' ------

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduría en calle María

número 136, colonia Nativitas, Alcaldía Benito Juárez, se constató la existencia de 2 individuos arbóreos en

p¡" .i^ iA".im""t denibo o indicios del mismo (esquilmos y tocones)'

Por Su parte, la Direcc¡ón Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldia Ben¡to Juá[ez, informó haber emitido

dictámenes técnicos con for¡o iii p"L ,áJr".ión de copa. l¡mpieza y poda de raices de 2 suietos forestales

i" i"'"""pál¡" á"irr¡na, ubicados ál exterior del predio de referencia'

En virtud de lo anterior, al contar con dictámenes técnicos para reducción de copa' l¡mpieza y poda de raíces

de 2 árbotes de ta especie o.uárin"" 
"-" 

ü cumptimiento .1to ástablecido en los puntos 6'4 21.5 y 6'4 21 1 y

8 de la Norma Ambientat p"rá-r" óirárJ áá u¿*¡"o r.rnor-óórkNnr-2015, por lo que es posible que el

particutar solicite la 
"rtorirr"ári" "]ori""p1ná¡"nt" 

en ta ntcátá¡a Benito Juárez toda vez que durante el

reconocimiento de hechos "";;-"i;d;"iriLo-á 
inoi"io. del mismo (esqu¡lmos y tocones)

cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el exped¡ente en el

oue se actúa, se reat¡za o" 
"onti'á'iOá "án'tos 

art¡cutos Zf segu;Oo pánaio y 30 BIS de la Lev Orgánica de

ta procuraduria Ambientat y d.i il;;;i;nio rerritoriat o_e 
-ra 

tiu¿ao de México, 90 fracción X v 94 primer

oárrafo det Regtamento d" t" L;;;g;;iá'"¡t"4, .y 327 frácción ll y 403 del código de Proced¡mientos

óil;;ü" la ó¡uoao de México. de aplicación supletoria'

1

3

Durante el reconocimiento de hechos realizado por p€rsonal adscrito a esta subprocuraduría en

ca e Maria número.l36, C"r"rñ'r.i"i¡"¡tá"1Ár.rioi"'e"n¡to Juárez, se constató la demolición dél

¡nmueble preexistente' .¡n "b;;';;' 
;iláit"fo 

"on 
los datos de la Licencia de construcción

Esoecial para demol¡c¡Ón co""sponOiente Asimismo' se co-nstató la existencia de 2 individuos

,rüirá* á" pi" 
"in 

ioentiRcar üirüo o ¡n¿¡cios aet mismo (esquilmos y tocones)

Del anális¡s mulütemporal real¡zado por personal adscrito a esta Ent¡dad' mediante el uso del

programa Google Maps, se identificaion imágenes correspond¡entes al año 2014' en las que se

aorecia que en el s¡tio d" ';ü;;i; ;;;iá '" inmuéble de un n¡vel a doble altura con

cáracterísücas de nave industr¡al'

La D¡recc¡ón
infomó que
objeto de investigación

General de Obras, Desarrollo Y Serv¡cios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez,

no cuenta con antecedente de Licencia de Construcció n Especial Para el Pred¡o
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4. Corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito
Juárez de la Alcaldía Benito Juárez, realizar las acciones de verif¡cacaón en materia de
construcción, part¡cularmente respecto a contar con la Licencia de Construcción Espec¡al para

Demolición, imponiendo las medidas cautelares y sanciones que en derecho procedan, mismo
que se solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-5588-201 I
La Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldía Ben¡to Juárez emitió la autorización
con fol¡o 151 para reducción de copa, limpleza y poda de raÍces de 2 sujetos forestales de la
especie casuarina, ubicados al exterior del predio de referenc¡a, dando cumpl¡m¡ento a lo

establec¡do en los puntos 6.4.2.1.5 y 6.4.2.1.1 y 8 de la Norma Ambiental para la c¡udad de

México NADF-001-RNAT-2015, por lo que es posible que el particular sol¡c¡te la autorizaciÓn

correspondiente en la Alcaldía Benito Juárez, toda vez que durante el reconocimiento de hechos

no se constató derribo o indicios del m¡smo (esquilmos y tocones).

de resolverse y se

RESUELVE

pRli,lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

ártículo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Tenitorial de la
Ciudad de México

+l
§gOUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General

áe Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado

gue antecede. ---*----:---
TERCERO.- Remítase el expediente en el que se.actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.----
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admat¡dos para su investigación
y ai estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras

áutoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este ¡nstrumento es

I

.,

-1]

^_>¿--/

I

¡


